
Guayaquil, 29 de junio del 2020 

Señores 
Ice Systems S.A. ICESYMS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que, en esta fecha, he realizado las siguientes transferencias 
transferido setecientos de acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, de Ice Systems S.A. ICESYMS (inscrita en 
el Registro Único de Contribuyentes con el número 0992871652001): 

  

  

  

      

Cesionario: Identificación: Cantidad de acciones 

cedidas: 
Foxlake INC. 0993237914001 9 

Augusto Carlos Hohagen 118280192 1 
Peschiera     

Sirvase registrar estas cesiones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificárselas a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las demás 
instituciones correspondientes. 

La transferencia ha sido realizada a valor nominal, es decir, he recibido nueve dólares de 
los Estados Unidos de América por parte de Foxlake INC. y un dólar de los Estados Unidos 
de América de el señor Augusto Carlos Hohagen Peschiera. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la cesionarias so una persona jurídica 
domiciliada en Ciudad de Panamá y una persona natural de nacionalidad peruana, 
respectivamente. Para los fines pertinentes, se adjunta el Poder Especial conferido por la 
sociedad panameña. 

En señal de aceptación, firman esta carta las partes que han celebrado el presente negocio 

jurídico. 

Cedente Cónyuge del lente 

   a =al> 

   

Heidi niado Hollihan Ricardó Lúis Noboa Carrión 
C.C. 0920333010 C.C. 0912575396 

Cesionario Cesionario, 

¿AS 
p. Foxlake Inc. Augusto Carlos Hohagen Peschiera 
Ricardo Luis Noboa Carrión . Pasaporte número 118280192 
C.C. 0912575396
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Señores 
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Augusto Carlos Hohagen 118280192 1 
Peschiera     
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notificárselas a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las demás 
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sociedad panameña. 

En señal de aceptación, firman esta carta las partes que han celebrado el presente negocio 

jurídico. 

Cedente Cónyuge del lente 

   a =al> 

   

Heidi niado Hollihan Ricardó Lúis Noboa Carrión 
C.C. 0920333010 C.C. 0912575396 

Cesionario Cesionario, 

¿AS 
p. Foxlake Inc. Augusto Carlos Hohagen Peschiera 
Ricardo Luis Noboa Carrión . Pasaporte número 118280192 
C.C. 0912575396



Oececec<ccececeee 

ECUL<<<<<<< <<< 

TIHAN<<HEIDI<MARIA<      
1 
1 
' o == 

La 405 220530000 ELECCIONES CIUDADANA/O: e a aR2osStes . 
CA | MARIA ESTE DOCUMENTO ANIADO HORLIAN HEIDA e 

EN EL PROCESO PAE GUANAS. 

ASTON AÚNECIRORDON 

E Mets 
F PRESIDENTA DE LA JRV j Ar 

| 
ANA

 
A 

| | | 

 



   

  

¡CODO DEVOTACIÓN 
24-MARZO - 2018 ED 

0013 -269 anton a 

  

 



    

  

   

Vo 

N ARE 

    

* 5! PODER GENERAL 

Lada ALFONSO ANGRISANO, siendo Director/Presidente de FOXLAKE 
ad de nacionalidad panameña, debidamente autorizado para este acto 

nediante tesolción emitida el 30 de noviembre del 2019, por este medio confiero Poder me 

sais señor RICARDO NOBOA CARRIÓN, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
del pasaporte número 0912575396, para que represente a la sociedad FOXLAKE INC, (en 

adelante, la “Sociedad”) en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

a) 

b) 

d) 

8) 

h) 

Realizar todas las actuaciones necesarias para la gestión, administración en 
el curso ordinario de los negocios de FOXLAKE INC en el Ecuador; 

Celebrar todo tipo de contratos de préstamo, crédito, depósito, con o sin 
garantía personal, real, imposición de fondos y cualesquiera otros contratos 

con Bancos, instituciones financieras y Organismos de toda índole; 

Librar, cobrar, aceptar, avalar, negociar, descontar, pagar, intervenir y 

protestar letras de cambio, talones, cheques, pagarés, y demás documentos 

mercantiles; 

Reconocer, aceptar, pagar, reclamar y cobrar toda clase de obligaciones, 
créditos, derechos y cantidades; otorgar y firmar cartas de pagos, recibos, 

saldos, conformidades, resguardos o finiquitos, con relación a cualquier 
persona o entidad pública o privada; 

Constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales o 

definitivos de metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, 

pignorar y negociar efectos y valores, moneda extranjera y divisas, y cobrar 

los intereses, dividendos y amortizaciones; arrendar, abrir y cancelar cajas 

de seguridad; y, en general, realizar estas operaciones y cuantas permitan la 
legislación y la práctica bancarias. Realizar toda clase de operaciones 
bancarias; 

Abrir, seguir, disponer, gravar, afianzar y cancelar todo tipo de cuentas 

corrientes, de ahorro, de crédito o de cualquiera otra clase, en cualesquiera 

Bancos o instituciones financieras; 

Disponer de cualesquiera cantidades dinerarias del Poderdante en sus 
cuentas bancarias (sean nacionales o extranjeras); 

Firmar cheques, órdenes y demás documentos, realizar transferencias de los 

fondos de que existan en las cuentas bancarias del Poderdante; efectuar 

pagos y cobros por cualquier título o cantidad, ya sea de centros oficiales o 
particulares; 

Comparecer ante cualquier autoridad o institución ecuatoriana con la 
finalidad de llevar a cabo cualesquiera actos o medidas necesarias O 

 



convenientes para la validez o efectividad de cualquier acto u operación 
realizada, o de cualquier instrumento o documento ejecutado como 
consecuencia de las anteriores facultades; 

Negociar, celebrar, aceptar, modificar, extender o ratificar cualesquiera 

contratos, acuerdos, cartas, convenios en el que tenga que intervenir el 
Poderdante en Ecuador; 

  

k) Realizar válidamente todos los actos procesales comprendidos de ordinario 
en la tramitación de los pleitos o actuaciones en que su representado figure 
como parte en cualquiera de las situaciones procesales. Adicionalmente, se 
le otorga de manera expresa la facultad de transigir y comprometer el pleito 

a arbitraje. Todo ello, ante los Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Juntas, 

Jurados, Sindicatos, Corporaciones, Administración y demás Organismo, 
Autoridades y Funcionarios ordinarios o extraordinarios, especiales o 

excepcionales de Ecuador; 

D Realizar, asimismo, cuantos actos conexos o complementarios sean precisos 

para la completa ejecución del poder recibido; 

m) Cobrar de manera judicial o extrajudicialmente todos los créditos 
personales a favor del Poderdante y recibir y disponer del dinero o bienes, 
muebles o inmuebles, que recaude o reciba como pago de los créditos 
personales a favor del Poderdante; 

      

incluso otorgar escrituras de subsanación, modificación-o recti 
fueren necesarias, así como comparecer ante Notarid pira elevar 

documento público todos o parte de los documentos relacionad 

facultades, y; | 12370 

El Poder General aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor Ricardo Noboa 
Carrión en la República del Ecuador y podrá delegar las facultades aquí conferidas a otra 
persona sin necesidad de autorización especial. 
   

   

  

Yo, Alexander Valencia Mor 
o a eno, Notario Undéci; Circuito de Panamá, con Cédula de identidad No, E Na , CERTIFICO: : 2 Inos cotejado la(s) Irma(s) anteriorfes) € s con la(s) qu E a en la(s) copia(s) de la(s) cédula(s) y/o Ped Jel(de los) fmante(s) ya nuestro pargesr son iguales, oro quefals) consta ss : 

A ALA 
JE EA 

Testigos 
ngtr Valencia Mi Notario Público Undécimo 

A3139-164030 

      
        

ALFONSO ANG 
Director - Presid: 
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RELIONES: 

REPÚBLICA DEPANAMÁ 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Alexander Valencia Moreno 

3. quien actúa en calidad de Notario 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría 

Pública Undécima del Circuito de Panamá 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 12 de marzo de 2020 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2020-243133-484070 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

 



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA FOXLAKE INC 
CELEBRADA EL 15 DE JULIO DEL 2020 

 
 
En Panamá, el día 15 de julio del 2020, en las oficinas de FOXLAKE INC ubicadas en 
Torre de las Américas, Ofc C-1903, Urb Punta Pacifica, Ciudad de Panamá, República 
de Panamá, se autoriza al señor Ricardo Luis Noboa Carrión, apoderado de FOXLAKE 
INC en Ecuador a realizar la compra las acciones de la compañía ecuatoriana ICE 
SYSTEMS S.A. ICESYMS, así como a suscribir cualquier documento relacionado a la 
compra o transferencia de acciones de la compañía ecuatoriana ICE SYSTEMS S.A. 
ICESYMS por el monto de USD800.oo (Ochocientos dolares de los Estados Unidos de 
América). Se entiende que la empresa no tiene ninguna deuda precio a la fecha de dicho 
contrato de compra/venta y el vendedor asume la responsabilidad de cualquier deuda 
previo a la fecha de traspaso del control.  
 
 
 
JUNTA DIRECTIVA DE FOXLAKE INC:  
 
 
 
Alfonso Angrisano        
Director/Presidente        
 
 
 
 
 
 



  

  

   
  

PODER GENERAL 

“señor RICARDO NOBOA CARRIÓN, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
del pasaporte número 0912575396, para que represente a la sociedad FOXLAKE INC, (en 
adelante, la “Sociedad”) en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

a) 

b) 

d) 

8) 

h) 

Realizar todas las actuaciones necesarias para la gestión, administración en 
el curso ordinario de los negocios de FOXLAKE INC en el Ecuador; 

Celebrar todo tipo de contratos de préstamo, crédito, depósito, con o sin 

garantía personal, real, imposición de fondos y cualesquiera otros contratos 
con Bancos, instituciones financieras y Organismos de toda índole; 

Librar, cobrar, aceptar, avalar, negociar, descontar, pagar, intervenir y 

protestar letras de cambio, talones, cheques, pagarés, y demás documentos 
mercantiles; 

Reconocer, aceptar, pagar, reclamar y cobrar toda clase de obligaciones, 

créditos, derechos y cantidades; otorgar y firmar cartas de pagos, recibos, 

saldos, conformidades, resguardos o finiquitos, con relación a cualquier 

persona o entidad pública o privada; 

Constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales o 

definitivos de metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, 

pignorar y negociar efectos y valores, moneda extranjera y divisas, y cobrar 

los intereses, dividendos y amortizaciones; arrendar, abrir y cancelar cajas 

de seguridad, y, en general, realizar estas operaciones y cuantas permitan la 

legislación y la práctica bancarias. Realizar toda clase de operaciones 

bancarias; 

Abrir, seguir, disponer, gravar, afianzar y cancelar todo tipo de cuentas 

corrientes, de ahorro, de crédito o de cualquiera otra clase, en cualesquiera 

Bancos o instituciones financieras; 

Disponer de cualesquiera cantidades dinerarias del Poderdante en sus 

cuentas bancarias (sean nacionales o extranjeras); 

Firmar cheques, órdenes y demás documentos, realizar transferencias de los 

fondos de que existan en las cuentas bancarias del Poderdante; efectuar 

pagos y cobros por cualquier título o cantidad, ya sea de centros oficiales o 
particulares; 

Comparecer ante cualquier autoridad o institución ecuatoriana con la 

finalidad de llevar a cabo cualesquiera actos o medidas necesarias O



  

 



  

convenientes para la validez o efectividad de cualquier acto u operación 
realizada, o de cualquier instrumento o documento ejecutado como 

consecuencia de las anteriores facultades; 

Negociar, celebrar, aceptar, modificar, extender o ratificar cualesquiera 

contratos, acuerdos, cartas, convenios en el que tenga que intervenir el 

Poderdante en Ecuador; 

  

k) Realizar válidamente todos los actos procesales comprendidos de ordinario 
en la tramitación de los pleitos o actuaciones en que su representado figure 

como parte en cualquiera de las situaciones procesales. Adicionalmente, se 

le otorga de manera expresa la facultad de transigir y comprometer el pleito 
a arbitraje. Todo ello, ante los Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Juntas, 

Jurados, Sindicatos, Corporaciones, Administración y demás Organismo, 

Autoridades y Funcionarios ordinarios o extraordinarios, especiales o 

excepcionales de Ecuador; 

1) Realizar, asimismo, cuantos actos conexos o complementarios sean precisos 

para la completa ejecución del poder recibido; 

m) Cobrar de manera judicial o extrajudicialmente todos los créditos 

personales a favor del Poderdante y recibir y disponer del dinero o bienes, 

muebles o inmuebles, que recaude o reciba como pago de los créditos 

personales a favor del Poderdante; 

    

  

   

incluso otorgar escrituras de subsanación, modificación-o rectif 
fueren necesarias, así como comparecer ante Notarid pla elevar E 

facultades, y; | 312,320 

públicos que fueren necesarios para ejecutar los actos arriba mencionados. — mo. 

El Poder General aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor Ricardo Noboa 
Carrión en la República del Ecuador y podrá delegar las facultades aquí conferidas a otra 
persona sin necesidad de autorización especial. 

   
   

      

      

Panamá, 12 de Marzo del 2020 Yo, Alexander Valencia Moreno, Notario Undécimo del E o de “4, Circuito de Panamá, con Cédula de identidad No. 5-703-602 do ; CERTIFICO: 
$ 0 ce ELOd anterior(es) con la(s) que S) copia(s) de la(s) cédula(s)y/o Pa Je e los) firmante(s). y a nuestro pareeér de ad 

% ZE EZAÉ) 
ALFONSO NEO 
Director - Presidente       

  

0213139461090





Guayaquil, 29 de junio del 2020 

Señores 

Ice Systems S.A. ICESYMS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que, en esta fecha, he transferido setecientos noventa (790) 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1.00) cada una, de Ice Systems S.A. ICESYMS (inscrita en el Registro Único 
de Contribuyentes con el número 0992871652001) a la compañía Foxlake Inc. 

Sírvase registrar esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificárselas a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las demás 
instituciones correspondientes. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la cesionaria es una persona jurídica 

domiciliada en Ciudad de Panamá. Para los fines pertinentes, se adjunta el Poder Especial 
conferido por la sociedad panameña. 

En señal de aceptación, firman esta carta las partes que han celebrado el presente negocio 

jurídico. 

    

Cedente Cónyuge del cedente 

, 7 e=ts 

Ricárdo Lúíis Noboa Carrión H aría Laniado Hollihan 
C.C. 0912575396 C.C. 0920333010 

Cesionario 

. Foxlake Inc. 
Ricardo Luis Noboa Carrión 

C.C. 0912575396 

 



Guayaquil, 29 de junio del 2020 

Señores 

Ice Systems S.A. ICESYMS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que, en esta fecha, he transferido setecientos noventa (790) 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1.00) cada una, de Ice Systems S.A. ICESYMS (inscrita en el Registro Único 
de Contribuyentes con el número 0992871652001) a la compañía Foxlake Inc. 

Sírvase registrar esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 
notificárselas a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las demás 
instituciones correspondientes. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la cesionaria es una persona jurídica 

domiciliada en Ciudad de Panamá. Para los fines pertinentes, se adjunta el Poder Especial 
conferido por la sociedad panameña. 

En señal de aceptación, firman esta carta las partes que han celebrado el presente negocio 
jurídico.    

   

Cedente Cónyuge del cedente 

LAR 
Ricardó Luís Noboa Carrión Heidi María Laniado Hollihan 
C.C. 0912575396 C.C. 0920333010 

Cesionario 

p-Foxlake Inc. 
Ricardo Luis Noboa Carrión 

C.C. 0912575396 
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* 5! PODER GENERAL 

Lada ALFONSO ANGRISANO, siendo Director/Presidente de FOXLAKE 
ad de nacionalidad panameña, debidamente autorizado para este acto 

nediante tesolción emitida el 30 de noviembre del 2019, por este medio confiero Poder me 

sais señor RICARDO NOBOA CARRIÓN, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
del pasaporte número 0912575396, para que represente a la sociedad FOXLAKE INC, (en 

adelante, la “Sociedad”) en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

a) 

b) 

d) 

8) 

h) 

Realizar todas las actuaciones necesarias para la gestión, administración en 
el curso ordinario de los negocios de FOXLAKE INC en el Ecuador; 

Celebrar todo tipo de contratos de préstamo, crédito, depósito, con o sin 
garantía personal, real, imposición de fondos y cualesquiera otros contratos 

con Bancos, instituciones financieras y Organismos de toda índole; 

Librar, cobrar, aceptar, avalar, negociar, descontar, pagar, intervenir y 

protestar letras de cambio, talones, cheques, pagarés, y demás documentos 

mercantiles; 

Reconocer, aceptar, pagar, reclamar y cobrar toda clase de obligaciones, 
créditos, derechos y cantidades; otorgar y firmar cartas de pagos, recibos, 

saldos, conformidades, resguardos o finiquitos, con relación a cualquier 
persona o entidad pública o privada; 

Constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales o 

definitivos de metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, 

pignorar y negociar efectos y valores, moneda extranjera y divisas, y cobrar 

los intereses, dividendos y amortizaciones; arrendar, abrir y cancelar cajas 

de seguridad; y, en general, realizar estas operaciones y cuantas permitan la 
legislación y la práctica bancarias. Realizar toda clase de operaciones 
bancarias; 

Abrir, seguir, disponer, gravar, afianzar y cancelar todo tipo de cuentas 

corrientes, de ahorro, de crédito o de cualquiera otra clase, en cualesquiera 

Bancos o instituciones financieras; 

Disponer de cualesquiera cantidades dinerarias del Poderdante en sus 
cuentas bancarias (sean nacionales o extranjeras); 

Firmar cheques, órdenes y demás documentos, realizar transferencias de los 

fondos de que existan en las cuentas bancarias del Poderdante; efectuar 

pagos y cobros por cualquier título o cantidad, ya sea de centros oficiales o 
particulares; 

Comparecer ante cualquier autoridad o institución ecuatoriana con la 
finalidad de llevar a cabo cualesquiera actos o medidas necesarias O 

 



convenientes para la validez o efectividad de cualquier acto u operación 
realizada, o de cualquier instrumento o documento ejecutado como 
consecuencia de las anteriores facultades; 

Negociar, celebrar, aceptar, modificar, extender o ratificar cualesquiera 

contratos, acuerdos, cartas, convenios en el que tenga que intervenir el 
Poderdante en Ecuador; 

  

k) Realizar válidamente todos los actos procesales comprendidos de ordinario 
en la tramitación de los pleitos o actuaciones en que su representado figure 
como parte en cualquiera de las situaciones procesales. Adicionalmente, se 
le otorga de manera expresa la facultad de transigir y comprometer el pleito 

a arbitraje. Todo ello, ante los Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Juntas, 

Jurados, Sindicatos, Corporaciones, Administración y demás Organismo, 
Autoridades y Funcionarios ordinarios o extraordinarios, especiales o 

excepcionales de Ecuador; 

D Realizar, asimismo, cuantos actos conexos o complementarios sean precisos 

para la completa ejecución del poder recibido; 

m) Cobrar de manera judicial o extrajudicialmente todos los créditos 
personales a favor del Poderdante y recibir y disponer del dinero o bienes, 
muebles o inmuebles, que recaude o reciba como pago de los créditos 
personales a favor del Poderdante; 

      

incluso otorgar escrituras de subsanación, modificación-o recti 
fueren necesarias, así como comparecer ante Notarid pira elevar 

documento público todos o parte de los documentos relacionad 

facultades, y; | 12370 

El Poder General aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor Ricardo Noboa 
Carrión en la República del Ecuador y podrá delegar las facultades aquí conferidas a otra 
persona sin necesidad de autorización especial. 
   

   

  

Yo, Alexander Valencia Mor 
o a eno, Notario Undéci; Circuito de Panamá, con Cédula de identidad No, E Na , CERTIFICO: : 2 Inos cotejado la(s) Irma(s) anteriorfes) € s con la(s) qu E a en la(s) copia(s) de la(s) cédula(s) y/o Ped Jel(de los) fmante(s) ya nuestro pargesr son iguales, oro quefals) consta ss : 
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Testigos 
ngtr Valencia Mi Notario Público Undécimo 
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ALFONSO ANG 
Director - Presid: 
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RELIONES: 

REPÚBLICA DEPANAMÁ 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Alexander Valencia Moreno 

3. quien actúa en calidad de Notario 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría 

Pública Undécima del Circuito de Panamá 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 12 de marzo de 2020 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2020-243133-484070 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

 



ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA FOXLAKE INC 
CELEBRADA EL 15 DE JULIO DEL 2020 

 
 
En Panamá, el día 15 de julio del 2020, en las oficinas de FOXLAKE INC ubicadas en 
Torre de las Américas, Ofc C-1903, Urb Punta Pacifica, Ciudad de Panamá, República 
de Panamá, se autoriza al señor Ricardo Luis Noboa Carrión, apoderado de FOXLAKE 
INC en Ecuador a realizar la compra las acciones de la compañía ecuatoriana ICE 
SYSTEMS S.A. ICESYMS, así como a suscribir cualquier documento relacionado a la 
compra o transferencia de acciones de la compañía ecuatoriana ICE SYSTEMS S.A. 
ICESYMS por el monto de USD800.oo (Ochocientos dolares de los Estados Unidos de 
América). Se entiende que la empresa no tiene ninguna deuda precio a la fecha de dicho 
contrato de compra/venta y el vendedor asume la responsabilidad de cualquier deuda 
previo a la fecha de traspaso del control.  
 
 
 
JUNTA DIRECTIVA DE FOXLAKE INC:  
 
 
 
Alfonso Angrisano        
Director/Presidente        
 
 
 
 
 
 



  

  

   
  

PODER GENERAL 

“señor RICARDO NOBOA CARRIÓN, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
del pasaporte número 0912575396, para que represente a la sociedad FOXLAKE INC, (en 
adelante, la “Sociedad”) en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

a) 

b) 

d) 

8) 

h) 

Realizar todas las actuaciones necesarias para la gestión, administración en 
el curso ordinario de los negocios de FOXLAKE INC en el Ecuador; 

Celebrar todo tipo de contratos de préstamo, crédito, depósito, con o sin 

garantía personal, real, imposición de fondos y cualesquiera otros contratos 
con Bancos, instituciones financieras y Organismos de toda índole; 

Librar, cobrar, aceptar, avalar, negociar, descontar, pagar, intervenir y 

protestar letras de cambio, talones, cheques, pagarés, y demás documentos 
mercantiles; 

Reconocer, aceptar, pagar, reclamar y cobrar toda clase de obligaciones, 

créditos, derechos y cantidades; otorgar y firmar cartas de pagos, recibos, 

saldos, conformidades, resguardos o finiquitos, con relación a cualquier 

persona o entidad pública o privada; 

Constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales o 

definitivos de metálico, valores u otros bienes; comprar, vender, canjear, 

pignorar y negociar efectos y valores, moneda extranjera y divisas, y cobrar 

los intereses, dividendos y amortizaciones; arrendar, abrir y cancelar cajas 

de seguridad, y, en general, realizar estas operaciones y cuantas permitan la 

legislación y la práctica bancarias. Realizar toda clase de operaciones 

bancarias; 

Abrir, seguir, disponer, gravar, afianzar y cancelar todo tipo de cuentas 

corrientes, de ahorro, de crédito o de cualquiera otra clase, en cualesquiera 

Bancos o instituciones financieras; 

Disponer de cualesquiera cantidades dinerarias del Poderdante en sus 

cuentas bancarias (sean nacionales o extranjeras); 

Firmar cheques, órdenes y demás documentos, realizar transferencias de los 

fondos de que existan en las cuentas bancarias del Poderdante; efectuar 

pagos y cobros por cualquier título o cantidad, ya sea de centros oficiales o 
particulares; 

Comparecer ante cualquier autoridad o institución ecuatoriana con la 

finalidad de llevar a cabo cualesquiera actos o medidas necesarias O



  

 



  

convenientes para la validez o efectividad de cualquier acto u operación 
realizada, o de cualquier instrumento o documento ejecutado como 

consecuencia de las anteriores facultades; 

Negociar, celebrar, aceptar, modificar, extender o ratificar cualesquiera 

contratos, acuerdos, cartas, convenios en el que tenga que intervenir el 

Poderdante en Ecuador; 

  

k) Realizar válidamente todos los actos procesales comprendidos de ordinario 
en la tramitación de los pleitos o actuaciones en que su representado figure 

como parte en cualquiera de las situaciones procesales. Adicionalmente, se 

le otorga de manera expresa la facultad de transigir y comprometer el pleito 
a arbitraje. Todo ello, ante los Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Juntas, 

Jurados, Sindicatos, Corporaciones, Administración y demás Organismo, 

Autoridades y Funcionarios ordinarios o extraordinarios, especiales o 

excepcionales de Ecuador; 

1) Realizar, asimismo, cuantos actos conexos o complementarios sean precisos 

para la completa ejecución del poder recibido; 

m) Cobrar de manera judicial o extrajudicialmente todos los créditos 

personales a favor del Poderdante y recibir y disponer del dinero o bienes, 

muebles o inmuebles, que recaude o reciba como pago de los créditos 

personales a favor del Poderdante; 

    

  

   

incluso otorgar escrituras de subsanación, modificación-o rectif 
fueren necesarias, así como comparecer ante Notarid pla elevar E 

facultades, y; | 312,320 

públicos que fueren necesarios para ejecutar los actos arriba mencionados. — mo. 

El Poder General aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor Ricardo Noboa 
Carrión en la República del Ecuador y podrá delegar las facultades aquí conferidas a otra 
persona sin necesidad de autorización especial. 

   
   

      

      

Panamá, 12 de Marzo del 2020 Yo, Alexander Valencia Moreno, Notario Undécimo del E o de “4, Circuito de Panamá, con Cédula de identidad No. 5-703-602 do ; CERTIFICO: 
$ 0 ce ELOd anterior(es) con la(s) que S) copia(s) de la(s) cédula(s)y/o Pa Je e los) firmante(s). y a nuestro pareeér de ad 

% ZE EZAÉ) 
ALFONSO NEO 
Director - Presidente       
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